
 

  
RESOLUCION 480/1998  
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL (MSYAS)  

 
 

 

Salud pública - Subprograma "Detección Precoz de 
Cáncer de Cuello Uterino" - Aprobación.  
Fecha de Emisión: 01/07/1998; Publicado en: Boletín 
Oficial 07/07/1998  

 
 

Artículo 1º - Apruébase el Subprograma "DETECCION PRECOZ DE CUELLO 
UTERINO" que forma parte de la presente Resolución como Anexo I.  
Art. 2º - Facúltase a la SUBSECRETARIA DE ATENCION COMUNITARIA y al 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE CANCER dependiente de la DIRECCION 
NACIONAL DE MEDICINA SANITARIA, a realizar toda gestión conducente al 
cumplimiento de las metas previstas en el mencionado Anexo, dentro de la normativa 
vigente.  
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Alberto Mazza.  

 
Nota: para consultar el/los anexo/s dirigirse al Boletín Oficial, Suipacha 767 PB. 
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